
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Curso opcional - La ética en el ejercicio de cargos públicos EX-2020-00280929- -UNC-
ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2020-00280929- -UNC-ME#FD, en el que se ha dictado la Resolución
Decanal N°66/2021, ad referéndum de este Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal N°66/2021, dictada ad referéndum de este Cuerpo y
en consecuencia disponer: 1: Aprobar el curso opcional “La ética en el ejercicio de cargos
públicos”, formulado para los espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser
implementado en el primer semestre del año académico 2021, cuya nómina forma parte de la
presente Resolución como Anexo. 2: Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios
Curriculares Opcionales la implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada,
gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza
HCD N° 1/2006.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría Académica de esta
Facultad. Oportunamente, archívese.                                                       

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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Facultad de Derecho 


Universidad Nacional de Córdoba 


Carrera de Abogacía Plan 2000 


 


Asignatura: “La ética en el ejercicio de cargos públicos” 


Carga horaria: 60 horas cátedra (6 créditos) 


Carácter: Opcional 


Profesores responsables: Hugo O. Seleme (Profesor titular en Ética) 


Adriana L. Vercellone (Profesora en Ética)  


Profesores invitados: Profesores y Adscriptos/as de las cátedras de Ética (Augusto           
Aguilera, José Rossi), Derecho Administrativo (Lucas Carpio, Tamara Paredes, Andrea          
Galdeano), Derecho Internacional Privado (Candela Villegas), Historia del Derecho         
(Nicolas Paglietta), D. Internacional Público (Luciano Pezzano) y Derecho Privado VIII           
(Nicolas Varrone); Profesores invitados de otras universidades (Luciana Samamé, Jaime          
Rodríguez Alba), funcionaria del Poder Judicial (M. Angeles Palacio).  


Horario de cursado propuesto: Martes y jueves 16 hs.  


 


Fundamentación 


Muchas de las acciones que realizan nuestros funcionarios públicos son reprochadas           
recurriendo a términos de contenido moral. Así, por ejemplo, la ciudadanía reclama con             
igual vehemencia que sus funcionarios llevan una vida privada inmoral, que las políticas             
de gobierno son injustas, o que un asunto público no ha sido debidamente atendido. En               
los últimos años, este tipo de conflictos se ha incrementado en la práctica política,              
haciendo evidente la necesidad de distinguir el diferente conflicto que cada uno de ellos              
presenta. Por ello, es necesario un espacio de aprendizaje y discusión sobre esta temática,              
de vital relevancia en la formación de los profesionales de esta facultad.  


El recorrido teórico de la materia no puede obviar el aporte de los teóricos clásicos sobre                
el tema, como Maquiavelo, Max Weber, Kant, y John Stuart Mill; pero también requiere              
avanzar sobre lecturas actuales, que pongan el foco en problemáticas ético-políticas de            
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actualidad. En dicho sentido, las diferentes unidades de la asignatura discuten sobre            
diversos temas que son de especial interés para la esfera local, nacional y subnacional.  


Así, el contenido teórico de la asignatura puede subdividirse en dos partes. Una primera,              
destinada a la elucidación de nociones introductorias sobre la ética y la política, sus              
diferentes interrelaciones y conflictos, y la propuesta democrática que sirve de apoyo. La             
segunda parte reflexiona en torno a diferentes problemas morales que se suscitan en el              
ejercicio de los cargos públicos, a la vez que reconstruye, contrasta y evalua diferentes              
teorías vigentes en la filosofía política que permiten solucionarlos.  


La materia opcional se enmarca en las actividades desarrolladas por el grupo de             
investigación en “Ética y Función Pública” financiado por la SECYT, MINCYT y            
radicado en CIJS desde 2018. Asimismo, forma parte del programa de investigación en             
“Ética y Teoría Política” radicado en el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales             
dirigido por Hugo Seleme. Ambos grupos de investigación tienen como objetivo           
profundizar en el estudio y reflexión en temas de Ética y Filosofía Política, así como en la                 
formación de abogados, adscriptos y docentes en dichos temas. De esta manera, la             
asignatura propuesta se complementa y enriquece con el aporte de investigadores de esta             
Facultad de Derecho que desde hace algunos años se dedican al estudio de estos temas de                
interés y serán invitados a disertar sobre sus áreas de especialidad.  


La profesora a cargo, Adriana Vercellone, ha dedicado estos últimos años a su formación              
en la filosofía política, ofreciendo sendos seminarios sobre “Democracia deliberativa” y           
“Responsabilidad política”. De dicha experiencia se extrae la metodología y la práctica            
en el análisis y debate de los diferentes textos y posiciones que conforman el corpus               
bibliográfico de esta asignatura.  


 


Objetivos 


a. Identificar diferentes problemas morales que se suscitan en el ejercicio de cargos            
públicos. 


b. Reconstruir y evaluar teorías respecto a la relación entre moral, política y derecho, a              
los fines de comprender los problemas antes identificados. 


c. Analizar las exigencias de responsabilidad y rendición de cuentas públicas que la            
teoría democrática impone sobre quienes ejercen cargos públicos. 


d. Deliberar y reflexionar críticamente sobre diferentes problemas ético-políticos que         
preocupan en la esfera local.  
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Contenidos 


PRIMERA PARTE: Nociones Introductorias 


1. Ética pública y democracia 


Relación y distinción entre la política y la moral. Ética-política y Ética de la              
administración pública. Tipos de falta en la gestión pública. Democracia deliberativa.           
Republicanismo. La rendición de cuentas públicas. Transparencia.  


 


2. Estándares internacionales en materia de Ética Pública 


Lineamientos de la Convención Interamericana de Lucha contra la Corrupción y la            
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. El papel de la MESICIC. Las              
recomendaciones de los organismos internacionales de lucha contra la corrupción no           
vinculantes: OCDE, Transparencia Internacional, BID, Banco Mundial, OLACEFS,        
INTOSAI, GRIC. 


 


3. Régimen jurídico de lucha contra la corrupción vigente  


Responsabilidad política, penal, civil y administrativa en la legislación Argentina. El           
papel de los códigos de ética. Políticas de transparencia y rendición de cuentas públicas.              
Las leyes 25188 y 8198 y sus reglamentaciones, a la luz de las exigencias de la Ética                 
Pública y el derecho fundamental de Acceso a la Información Pública. Organismos de             
control de la autoridad. La Oficina Anticorrupción. Herramientas de participación          
ciudadana. Legislación subnacional: Carta del Ciudadano, Ley N° 8835 de la Provincia            
de Córdoba, Ordenanza N° 10754 de la Ciudad de Córdoba.  


 


SEGUNDA PARTE: Problemas de moralidad en el ejercicio de cargos públicos 


4. Conflictos de interés 


Los conflictos de interés. Clasificación. Efectos e importancia. El problema de la “puerta             
giratoria”. Sus alternativas de solución y conflictos de derechos sobrevinientes. Régimen           
de DDJJ para la función pública.  


 


5. Derecho a la prestación honesta de servicios públicos 
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¿Existe un derecho ciudadano a la prestación honesta de servicios públicos? El            
antecedente jurisprudencial de los Estados Unidos. Análisis en la Constitución Nacional           
de la República Argentina. 


 


6. Virtud judicial 


Moral pública y moral privada. La vida privada de los jueces y la imparcialidad de las                
sentencias. Análisis del “Código de Ética para magistrados y funcionarios del poder            
judicial de Córdoba”. 


 


7. Ética legislativa 


Prácticas antidemocráticas en el Congreso. Candidaturas testimoniales, financiamiento de         
partidos políticos, lobbies, votación en bloque.  


 


8. Sindicalización y fuerzas armadas  


El conflicto entre el derecho a asociarse libremente y el valor seguridad ciudadana. Abuso              
policial y discrecionalidad.  


 


9. Impuesto a las ganancias y remuneración de funcionarios judiciales 


El argumento de la inconstitucionalidad del impuesto a las ganancias. Intangibilidad de            
remuneraciones. El argumento de ser jueces en u propia causa.  


 


10. Compliance y planes de integridad 


Definiciones y antecedentes. El compliance como requisito de exención de pena. Los            
programas de integridad “adecuados”. Conflictos de derechos.  


 


11. Objeción de conciencia 


Objeción de conciencia y desobediencia civil. Objeción de conciencia de los funcionarios            
públicos. Colisión de derechos. La discusión en torno a la educación sexual y el aborto.  
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12. Discrecionalidad y función pública 


Actividad discrecional en la administración pública. Reglamentación y control. Dilemas          
normativos en la administración ejecutiva local.  


 


13. Las offshore en Argentina 


El problema de las offshore: régimen jurídico local e internacional. La lucha contra el              
crimen organizado.  


 


14. Trata de personas y responsabilidad estatal 


DDHH y víctimas de explotación sexual. Responsabilidad de los gobiernos por la            
instalación de las redes de trata. Responsabilidad estatal por omisión del poder judicial.             
Responsabilidad estatal por ausencia de fondos estatales destinados a la lucha contra la             
Trata y la falta de cumplimiento de sus obligaciones constitucionales e internacionales.  


 


15. Responsabilidad y crímenes de Estado 


Responsabilidad y juicio. Resposnabilidad colectiva e individual. Medidas del consejo de           
seguridad.  


 


Metodología de Enseñanza 


La asistencia al cursado es obligatoria. Las clases son eminentemente teórico-prácticas,           
destinando una parte de la misma a la explicación de los textos por parte del profesor, y                 
luego al análisis de casos jurisprudenciales y fallos de relevancia, de manera grupal.  


 


Metodología de Evaluación 


La evaluación consistirá en actividades prácticas, además de un coloquio integrador final.            
La aprobación de ambas instancias, a más del cumplimiento de la asistencia a clases, es               
requisito indispensable para poder regularizar o promocionar la materia y poder realizar el             
examen final. 
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Bibliografía obligatoria 


Garzón Valdes, Ernesto (1986) "Moral Y Política", en Cuadernos de ética 1, no. 1              
(1986): 25. 


Thompson, Dennis F. (1999) La Ética Política Y El Ejercicio De Cargos Públicos.             
Gedisa.  


Vercellone (Ed.) (2020) ÉTICA Y FUNCIÓN PÚBLICA. Estudios sobre democracia,          
transparencia y responsabilidad. Editorial UNC, Córdoba. En prensa.  


 


Bibliografía complementaria 


Alegre, M (2009) "Opresión a Conciencia: La Objeción De Conciencia En La Esfera De              
La Salud Sexual Y Reproductiva."  


Bentham, J. (1923) Political tactics. 


Cassagne J.C. (2018) “Reflexiones sobre los factores de atribución en la 
responsabilidad del estado por la actividad de la administración”.  


Cortina, A. (2000) Claves para una nueva cultura organizacional: ética de la empresa:             
Madrid, Trotta. 


Dworkin, R. (1984). Los derechos en serio. Barcelona: Ariel. 


Garzón Valdes, E. (1996). "El enunciado de responsabilidad." Doxa: Cuadernos de           
filosofía del derecho 16. 


Garzón Valdés, E. (2004) "Acerca De La Calificación Moral De La Corrupción. Tan Sólo              
Una Propuesta" Isonomía: Revista de teoría y filosofía del derecho, no. 21 (2004): 9-20. 


Herbón Costas (2010) Los derechos de asociación política y sindicación en las Fuerzas            
Armadas y los Cuerpos de Seguridad. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales,            
Madrid. 


Malem Seña. Jorge F. “¿ Pueden Las Malas Personas Ser Buenos Jueces?". Doxa:             
Cuadernos de filosofía del derecho, no. 24 (2001): 379-406. 


Maliandi R. (2002) “Ética discursiva y ética aplicada. Reflexiones sobre la formación de             
profesionales”. Revista Iberoamericana de educación, 29, 105-128. 
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Martí, J. L. (2006) La república deliberativa: una teoría de la democracia. Marcial Pons,              
Madrid, Barcelona. 


Maquiavelo, N. (2011) El Príncipe (1513). Madrid, España: Editorial Alianza, SA. 


Papayannis, D (2008) "La Objección De Conciencia En El Marco De La Razón Pública."  


Sartre, J-P. (1973) Las Manos Sucias. Losada. 


Sesin, D. J., & Frías, P. J. (1994). Administración pública: actividad reglada,           
discrecional y técnica; nuevos mecanismos de control judicial; análisis jurisprudencial.          
Ed. Depalma. 


Vercellone, A (2019). “Sobre la responsabilidad política: razones y criterios para evaluar            
la función pública”. Revista PROMETEICA. 


Villegas Candela N. (2018) “Análisis del marco de actuación de sociedades off shore en              
argentina: especial mirada a los estándares internacionales de OCDE”. En Rev. secr. Trib.             
perm. revis. Año 6, Nº 11; Abril. 


 


CVs Prof. Invitados 


RODRIGUEZ ALBA Jaime: Licenciado en Filosofía por la Universidad de Oviedo,           
España. Magister en Sociología por la Universidad Complutense de Madrid, España.           
Doctor en Filosofía por la UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia).            
Profesor de grado y posgrado en materias de ética pública y ética y responsabilidad social               
en la Universidad Siglo 21. Ha investigado en equipos internacionales entre España y             
México, actualmente investiga en varias instituciones argentinas. Ha publicado papers en           
revistas especializadas, capítulos en obras colectivas –entre ellas Ética y servicio público            
(Plaza y Valdés, Madrid) o Ética pública frente a corrupción (IAPEM, México),            
recientemente ha coordinado una obra en la temática: Gobierno abierto y ética (UNC). 


 


AGUILERA MARTURANO Roberto Augusto: Abogado y Maestrando en Derecho y          
Argumentación Jurídica por la UNC. Adscripto de las asignaturas “Derecho Privado           
VIII” y “Ética” de la carrera de Abogacía, Facultad de Derecho (UNC). Ha participado en               
diversos equipos de investigación, recientemente en el Instituto de Políticas Públicas del            
“Programa de Ética y Teoría Política”: http://www.programadeetica.com.ar/.  
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PAGLIETTA Nicolás: Abogado y Maestrando en Derecho y Argumentación por la UNC.            
Adscripto de la asignatura “Historia del Derecho” y en “Derecho Procesal           
Constitucional” de la carrera de Abogacía, Facultad de Derecho (UNC). Asesor en            
“Fundación Club de Derecho Argentina”. 


 


GALDEANO Andrea: Abogada y Maestranda en Derecho y Argumentación Jurídica por           
la UNC. Maestranda en Derecho Administrativo en la Facultad de Derecho, UNC.            
Diplomada en Gestión de Políticas Públicas Beca OEA. Adscripta en “Derecho Procesal            
Administrativo” de la carrera de Abogacía, Facultad de Derecho (UNC). Tutora de            
“Derecho Administrativo” en la Universidad Siglo 21. Auxiliar en la Secretaria Legal y             
Técnica del Poder Judicial de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia.  


 


CARPIO SERRANO Lucas René: Abogado, Mediador, Diplomado en Servicios Públicos          
y Maestrando en derecho Administrativo por la UNC. Especialista en Gobernanza y            
Gobierno abierto: Nuevos Paradigmas de la Gestión Pública (Universidad de Salamanca).           
Adscripto en “Derecho Administrativo” y en “Derecho Procesal Administrativo” de la           
carrera de Abogacía, Facultad de Derecho (UNC). Miembro del Instituto de Derecho            
Administrativo "Dr. Félix Sarria" de la Facultad de Derecho (UNC). Meritorio en Oficina             
única de Conciliación, Juzgado Civil, Comercial, Conciliación y Familia de Río Segundo            
(Poder Judicial de Córdoba).  


 


VILLEGAS Noelia Candela: Abogada, Escribana y Doctora en Derecho y Ciencias           
Sociales por la UNC. Maestranda en Derecho y Argumentación Jurídica, Facultad de            
Derecho (UNC). Becaria posdoctoral de CONICET. Profesora de “Derecho Internacional          
Privado” y Adscripta en “Derecho privado IV” (Sociedades) en la carrera de Abogacía,             
Facultad de Derecho (UNC). Asistente de investigación en SECyT (UNC) en el proyecto:             
“Unión Europea-Mercosur: un acuerdo posible?”.  


 


PAREDES M. Tamara: Abogada y Maestranda en Derecho Administrativo por la UNC.            
Adscripta de “Derecho Administrativo” de la carrera de Abogacía, Facultad de Derecho            
(UNC). Miembro del Instituto de Derecho Administrativo "Dr. Félix Sarria" de la            
Facultad de Derecho (UNC). Empleada judicial en Tribunal de Faltas de la Provincia de              
Córdoba.  
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PALACIO DE ARATO María de los Ángeles: Vocal de la Cámara 3ra en lo Criminal de                
la ciudad de Córdoba, Argentina. Ex Jueza de Control, Niñez, Juventud, Penal Juvenil y              
Faltas de la Ciudad de Río Segundo. Distinguida por su labor como Jueza en temas de                
trata de persona. Integrante de la Red “Global Network Freedom”, Vaticano, en contra de              
la trata de personas. Representante del Poder Judicial para la “Comisión Provincial de             
Lucha contra la Trata de personas y de Contención y recuperación de Víctimas de              
Explotación Sexual” en el marco del art. 7 de la Ley N° 10.060. Doctoranda en Derecho y                 
Ciencias Sociales (UNC). 


 


PEZZANO Luciano: Abogado por la UCES, San Francisco. Magister en Relaciones           
Internacionales y Doctor en Derecho y Ciencias Sociales por la UNC. Profesor Ayudante             
“A” de “Derecho Internacional Público” de la carrera de Abogacía, Facultad de Derecho             
(UNC). Profesor Titular de “Derechos Humanos desde la Perspectiva Internacional” y           
Profesor Asociado de “Derecho Internacional Público y de la Integración” en la UCES,             
San Francisco. Becario postdoctoral CONICET. 


 


SAMAMÉ Luciana Beatriz: Licenciada y Doctora en Filosofía por la UNC. Profesora en             
"Ética y Responsabilidad Social" (Universidad Yachay Tech, Ecuador). Ha sido Becaria           
Postdoctoral CONICET (2014-1016). Ha sido profesora visitante en la Universidad de           
Granada (2015), Investigadora visitante en la Universidad de Murcia (2015-2016) y en la             
Universidad de Alicante (2018). Ha publicado numerosas obras en el área de la filosofía              
práctica y la ética contemporánea. 


 


VARRONE Pablo Nicolás: Abogado y Maestrando en Derecho y Argumentación,          
Facultad de Derecho por la UNC. Adscripto de la asignatura “Derecho Concursal y             
Cambiario” de la carrera de Abogacía, Facultad de Derecho (UNC). Ha participado en             
numerosos equipos de investigación, recientemente en el Instituto de Políticas Públicas           
del “Programa de Ética y Teoría Política”.Asesor en “Fundación Club de Derecho            
Argentina”.  


 


Cronograma  
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2 Estándares internacionales en materia de Ética Pública Teórico 
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3 Régimen jurídico de lucha contra la corrupción Nacional Teórico 


4 Régimen jurídico de lucha contra la corrupción Provincial y         
Municipal 


Teórico 


5 Organismos de control de la autoridad. Herramientas de        
participación ciudadana 


Teórico 


6 Conflictos de interés Teórico-práctico 
7 Conflictos de interés Teórico-práctico 
8 Derecho a la prestación honesta de servicios públicos Teórico-práctico 


9 Virtud judicial Teórico-práctico 


10 Virtud judicial Teórico-práctico 


11 Ética legislativa Teórico-práctico 


12 Ética legislativa Teórico-práctico 


13 Sindicalización y fuerzas armadas  Teórico-práctico 
14 Sindicalización y fuerzas armadas  Teórico-práctico  


15 Trabajo práctico. Evaluación Teórico-práctico 


16 Devoluciones Teórico-práctico 
17 Impuesto a las ganancias y remuneración de funcionarios        


judiciales 
Teórico-práctico 


18 Compliance y planes de integridad Teórico-práctico 


19 Compliance y planes de integridad Teórico-práctico 
20 Objeción de conciencia Teórico-práctico 
21 Discrecionalidad y función pública Teórico-práctico 
22 Las offshore en Argentina Teórico-práctico 
23 Trata de personas y responsabilidad estatal Teórico-práctico 
24 Responsabilidad y crímenes de Estado Teórico-práctico 
25 Responsabilidad y crímenes de Estado Teórico-práctico 
26 Trabajo práctico. Evaluación Teórico-práctico 
27 Devoluciones Teórico-práctico 
28 Repaso Teórico-práctico 
29 Recuperatorios Teórico-práctico 
30 Examen integrador  Teórico-práctico 
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